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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA 

RESPETUOSA, A LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, PARA QUE, EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE TURISMO FEDERAL Y LAS SECRETARÍAS 

ESTATALES DE TURISMO DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS, GENEREN UNA 

ESTRATEGIA NACIONAL PERMANENTE, QUE TENGA A BIEN PREVENIR LA VENTA DE 

PAQUETES TURÍSTICOS FRAUDULENTOS A TRAVÉS DE LOS DISTINTOS MEDIOS DE 

COMERCIO ELECTRÓNICO.   

Quien suscribe, Diputada Federal Alma Anahí González Hernández, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el artículo 78, fracción III, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 58 y 60 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 

consideración del Pleno de la Comisión Permanente, la siguiente Proposición con Punto de 

Acuerdo con base en las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

Después de la entrada de remesas transferidas por los emigrantes a sus familiares en México, el 

Turismo es una de las actividades tractora de divisas y generadora de economías de la mayor 

relevancia y fortaleza para nuestro país, después de la pandemia, hemos constatado su 

capacidad de resiliencia, al mantener un ritmo ascendente hasta alcanzar su dinámica estacional 

que le caracteriza1. 

Con base en las expectativas de los indicadores turísticos, el secretario de Turismo, Miguel 

Torruco Marqués, indicó que al cierre de este año, el consumo turístico será de más de 146 mil 

millones de dólares, 12% más que en 20212 

Lo anterior se funda en las características un extenso acervo cultural e histórico, sus paisajes 

naturales, y la diversa y deliciosa gastronomía que, en conjunto, hacen de nuestro país un 

destino inigualable para disfrutar. Con sus poco más de 187 sitios arqueológicos, sus 11 mil 

kilómetros de litorales, 34 sitios declarados Patrimonio de la Humanidad y 111 Pueblos Mágicos, 

el turismo local ha recuperado la confianza de las familias mexicanas, reportando un crecimiento 

de 300% desde el mes de marzo del 2021. 

En el mismo sentido, el turismo extranjero ha permitido consolidar a México como una potencia 

turística a nivel internacional, al refrendar en el 2021, el segundo lugar, solo después de Francia 

en la recepción de turistas extranjeros, de acuerdo con el Centro de Investigación y 

Competitividad Turística (Cicotur). 

 

                                                           
1
 https://www.solunion.mx/blog/sector-turistico-en-mexico-en-2022-el-motor-que-puede-salvar-la-

economia/ 
2
 https://www.gob.mx/sectur/prensa/la-secretaria-de-turismo-presenta-las-expectativas-del-turismo-

de-mexico-para-2022?idiom=es 
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Desafortunadamente el óptimo crecimiento de la oferta turística, ha venido 

acompañada de diversos fraudes en la compra de paquetes para los 

principales destinos turísticos de nuestro país, tal es el caso de Quintana Roo, que de acuerdo 

como lo reporta, la Asociación Mexicana de Agencia de Viajes, se reciben alrededor de  450 

quejas por fraude cibernético cada hora, de las cuales al menos 20% corresponden a paquetes 

vacacionales en el Caribe Mexicano, la instancia afirma que los fraudes van de los 7 mil a los 70 

mil pesos, por parte de empresas apócrifas quienes ofertan paquetes turísticos en las zonas de 

mayor prestigio como Xcaret3.  

Por su parte la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) detectó a través de las redes 

sociales más comunes, ofertas turísticas a muy bajo costo, quienes utilizan logotipos de 

instituciones del gobierno de México o de empresas las cuales no son reales, teniendo como 

mudus operandi realizar depósitos a cuentas bancarias vía tiendas de conveniencia y una vez 

realizado el deposito, las supuestas agencias dejan de contestar llamadas e incluso desaparecen 

su página web. 

Dicho por el titular de Secretaría de Turismo de Quintana Roo, Bernardo Cueto Riestra en su 

participación del Parlamento Abierto que celebró la Cámara de Diputados Federal en el mes de 

marzo: “Los fraudes cibernéticos en la venta de paquetes vacacionales, alcanzan los 4,000 

casos cada hora a nivel nacional4”.  

Y aunque se reconoce que las alarmas se encuentran encendidas en el Caribe Mexicano y ante 

ello, la secretaría de turismo del estado ha lanzado desde meses pasados la Estrategia Estatal 

de Protección al Consumidor de Productos Turísticos, tratando de concientizar a los viajeros del 

riesgo latente con los ciberdefraudadores, es necesario facilitar más y mejor información a la 

población en general a través de las instancias oficiales, para que las autoridades de Secretaría 

de Turismo Federal y sus delegaciones de las 32 entidades federativas, en conjunto con la 

Procuraduría Federal del Consumidor, generen mecanismos de identificación y cierre de páginas 

de agencias fraudulentas que pongan riesgo su economía. 

En cualquier inicio de temporada alta se incrementa la movilidad turística previendo un 

considerable aumento en la reservación de paquetes turísticos en el que a través de las redes 

sociales, las agencias de viajes ofertan diversos paquetes de recreación, no obstante, también 

aumenta el riesgo de ser víctimas de algún fraude que estropee las vacaciones de los turistas.  

Estamos por iniciar las vacaciones de verano 2022 y es primordial cuidar la economía de los 

consumidores toda vez que uno de los principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 se encuentra orientado a consolidar al turismo como un sector fundamental en la economía 

del país y como el que más promueve el crecimiento nacional. 

  

                                                           
3
 https://www.eleconomista.com.mx/estados/Asociacion-Mexicana-de-Agencia-de-Viajes-alerta-sobre-

fraudes-en-paquetes-vacacionales-20220519-0123.html 
4
 https://24horasqroo.mx/blog/2022/03/04/plantean-penas-severas-por-fraudes-ciberneticos/ 

https://www.eluniversal.com.mx/minuto-x-minuto?seccion=6
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Considerando que, en materia Federal, los delitos cibernéticos se encuentran dispersos en 

diferentes leyes generales: a saber, el Código Penal Federal, Ley de Instituciones de Crédito, 

Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares, es menester establecer un mecanismo que opere coordinado y 

a la velocidad en que se mueven los asuntos en el ciberespacio a fin de prevenir y paralizar las 

páginas web que los ciberdelincuentes estén utilizando para llevar a cabo sus fechorías. 

Es por lo anteriormente expuesto que se somete a la consideración de ésta Soberanía la 

siguiente  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. - La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta de manera 

respetuosa a la Procuraduría Federal del Consumidor, para que, en coordinación con la 

Secretaría de Turismo Federal y las secretarías estatales de turismo de las 32 entidades 

federativas, generen una estrategia nacional permanente, que tenga a bien prevenir la venta de 

paquetes turísticos fraudulentos a través de los distintos medios de comercio electrónico.   

SEGUNDO. - La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta de manera 

respetuosa a la Procuraduría Federal del Consumidor para que, en coordinación con la 

Secretaría de Turismo Federal y las secretarías estatales de turismo de las 32 entidades 

federativas, haga pública la información a través de los diferentes medios de difusión oficial, 

sobre las páginas web relacionadas con agencias de viaje fraudulentas, a las que ponga una 

pantalla publicitaria de cierre, que avise al público consumidor viajero del sitio fraudulento 

desactivado.  

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 27 de julio 2022.  

 

 

SUSCRIBE 

 

DIP. ALMA ANAHÍ GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

 

 

 


